Semana del 30 de Mayo al 04 de Junio 2011

Ábito ESTATAL 

FISCAL

Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Kazajstán para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio

NORMA:
Convenio entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Kazajstán para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, hecho en Astana el 2 de julio de 2009. 
(BOE, 03-06-2011)

TEXTO COMPLETO:




RESUMEN:

Con efectos a partir del 18 de agosto de 2011, entrará en vigor el Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio entre España y la República de Kazajstán. 

Impuestos comprendidos 

El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigible por cada uno de los Estados contratantes, sus autoridades centrales, subdivisiones políticas o sus entidades locales, cualquiera que sea el sistema de su exacción.

Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías.

Los impuestos a los que se aplica este Convenio son, en particular:

a. en la República de Kazajstán:

i. el impuesto sobre la renta de sociedades;
ii. el impuesto sobre la renta de las personas físicas;
iii. el impuesto sobre el patrimonio de las personas físicas y jurídicas
(denominados en lo sucesivo impuesto kazajo);

b. en el Reino de España:

i. el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;
ii. el Impuesto sobre Sociedades;
iii. el Impuesto sobre la Renta de No Residentes;
iv. el Impuesto sobre el Patrimonio; y
v. los impuestos locales sobre la renta y sobre el patrimonio
(denominados en lo sucesivo impuesto español).

El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se establezcan con posterioridad a la firma del mismo y que se añadan a los actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán mutuamente toda modificación sustancial que se haya introducido en sus legislaciones fiscales.

Establecimiento permanente

Entre los lugares definidos como establecimiento permanente en el Convenio se mencionan las minas, las excavaciones, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción o exploración de recursos naturales y las actividades de supervisión con ellos relacionadas, así como una obra de construcción o un proyecto de construcción, instalación o montaje constituyen un establecimiento permanente únicamente si su duración excede de doce meses (En el artículo 13.1.a del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes se establece dicha duración en 6 meses). 

Los límites de imposición que contempla el Convenio

Dividendos (artículo 10 CDI)

Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado contratante, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del:

a. 5 % del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que posea directa o indirectamente al menos el 10 % del capital de la sociedad que paga los dividendos;

b. 15 % del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos.

Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos.

Intereses (artículo 11 CDI)

Los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado contratante del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los intereses es un residente del otro Estado contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 % del importe bruto de los intereses.

No obstante, los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en este otro Estado si el perceptor de los intereses es su beneficiario efectivo y

a. es el Estado o el Banco Central (Nacional), una autoridad central, una subdivisión política o una entidad local del mismo;

b. los intereses los paga el Estado del que proceden o una autoridad central, subdivisión política o entidad pública o local;

c. los intereses se pagan por razón de un préstamo o crédito debido a ese Estado o a una de sus autoridades centrales, subdivisiones políticas, entidades locales u organismo de crédito a la exportación, o concedido, otorgado, garantizado o asegurado por cualquiera de los anteriores;

d. es una institución financiera pública.

En el Protocolo del Convenio se matiza que, se entenderá que la expresión entidad pública comprende los organismos, las agencias, instituciones, personas jurídicas de derecho público o cualquier otro organismo que pertenezca íntegramente al Estado, o a sus autoridades centrales, subdivisiones políticas o entidades locales. 

Cánones (artículo 13 CDI)

Los cánones procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado contratante.

Sin embargo, dichos cánones pueden someterse también a imposición en el Estado contratante del que procedan y según la legislación de ese Estado contratante, pero si el beneficiario efectivo de los cánones es un residente del otro Estado contratante el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por ciento del importe bruto de los cánones.

Métodos para eliminar la doble imposición (artículo 22 CDI)

En Kazajstán la doble imposición se evitará como sigue:

a. Cuando un residente de Kazajstán obtenga rentas o posea patrimonio que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, Kazajstán permitirá:

i. La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en España;
ii. la deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto pagado en España sobre esos elementos patrimoniales.

El importe del impuesto deducible conforme a lo anterior no excederá del impuesto que hubiera resultado aplicable en Kazajstán sobre dichas rentas en virtud de los tipos allí vigentes.

b. Cuando un residente de Kazajstán obtenga rentas o posea patrimonio que, conforme a las disposiciones del presente Convenio únicamente pueda someterse a imposición en España, Kazajstán podrá incluir dicha renta o patrimonio en la base imponible, pero únicamente a los efectos de determinar el tipo del impuesto aplicable a las restantes rentas o patrimonio sujetos a imposición en Kazajstán.

En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones de su legislación interna o de acuerdo con las siguientes disposiciones, de conformidad con la legislación interna española:

a. Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Kazajstán, España permitirá:

i. La deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en Kazajstán;
ii. la deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto pagado en Kazajstán sobre esos mismos elementos patrimoniales;
iii. la deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan, de acuerdo con la legislación interna de España.

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Kazajstán.

b. Cuando con arreglo a cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del patrimonio de ese residente.

Convenio entre el Reino de España y la República de Georgia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio

NORMA:
Convenio entre el Reino de España y la República de Georgia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, hecho en Madrid el 7 de junio de 2010. 
(BOE, 01-06-2011)

TEXTO COMPLETO:



RESUMEN:

Con efectos a partir del 1 de julio de 2011, entrará en vigor el Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio entre España y la República de Georgia.

Impuestos comprendidos 

El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigible por cada uno de los Estados contratantes, sus autoridades centrales, subdivisiones políticas o sus entidades locales, cualquiera que sea el sistema de su exacción.

Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías.

Los impuestos a los que se aplica este Convenio son, en particular:

a. en Georgia:

i. el Impuesto sobre los Beneficios;
ii. el Impuesto sobre la Renta;
iii. el Impuesto sobre las Propiedades
(denominados en lo sucesivo impuesto georgiano);

b. en España:

i. el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;
ii. el Impuesto sobre Sociedades;
iii. el Impuesto sobre la Renta de no Residentes;
iv. el Impuesto sobre el Patrimonio; y
v. los impuestos locales sobre la renta y sobre el patrimonio
(denominados en lo sucesivo impuesto español).

El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se establezcan con posterioridad a la firma del mismo y que se añadan a los actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán mutuamente toda modificación sustancial que se haya introducido en sus legislaciones fiscales.

Establecimiento permanente

Entre los lugares definidos como establecimiento permanente en el Convenio se mencionan las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de recursos naturales, así como una obra de construcción o un proyecto de construcción, instalación o montaje constituyen un establecimiento permanente únicamente si su duración excede de 6 meses (En el artículo 13.1.a del Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes se establece también dicha duración en 6 meses). 

Los límites de imposición que contempla el Convenio

Dividendos (artículo 10 CDI)

Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado contratante, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del:

a. 0 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad (distinta de una sociedad de personas) que posea directamente al menos el 10 % del capital de la sociedad que paga los dividendos;

b. 10 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos.

Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los que se pagan los dividendos.

Intereses (artículo 11 CDI)

Los intereses procedentes de un Estado contratante cuyo beneficiario efectivo sea un residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

Las disposiciones del apartado 1 de este artículo no se aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí, o presta en el otro Estado unos servicios personales independientes por medio de una base fija situada en ese Estado, y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de este Convenio.

Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo de los intereses, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio.

Cánones (artículo 13 CDI)

Los cánones procedentes de un Estado contratante cuyo beneficiario efectivo sea un residente del otro Estado contratante sólo pueden someterse a imposición en ese otro Estado contratante.

El término cánones en el sentido de este artículo significa las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de reproducción de la imagen y el sonido, de patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por el uso, o la concesión de uso, de equipos industriales, comerciales o científicos, o por información relativa a experiencias industriales, comerciales o científicas.

Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de este artículo no se aplican si el beneficiario efectivo de los cánones, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden los cánones, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí o presta en ese otro Estado unos servicios personales independientes por medio de una base fija situada en ese Estado y el derecho o bien por el que se pagan los cánones está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de este Convenio.

Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los cánones, habida cuenta del uso, derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplican más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio.

Métodos para eliminar la doble imposición (artículo 22 CDI)

En Georgia: 

a. Cuando un residente de Georgia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en España, Georgia permitirá:

i. la deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en España;
ii. la deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en España;

Sin embargo, en ambos casos, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o al patrimonio que puedan someterse a imposición en España.

b. Cuando con arreglo a cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de Georgia, o el patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en Georgia, Georgia podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del patrimonio de ese residente.

En España, la doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones de su legislación interna o conforme a las siguientes disposiciones, sujetas a la legislación interna española:

a. Cuando un residente de España obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo a las disposiciones del presente Convenio, puedan someterse a imposición en Georgia, España permitirá:

i. la deducción del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta pagado en Georgia;
ii. la deducción del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto pagado en Georgia sobre esos elementos patrimoniales;
iii. la deducción del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la sociedad que reparte los dividendos, correspondiente a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan, se concederá de acuerdo con la legislación interna de España.

Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción, correspondiente a la renta o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Georgia.

b. Cuando con arreglo a cualquier disposición del presente Convenio las rentas obtenidas por un residente de España, o el patrimonio que posea, estén exentos de impuestos en España, España podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o del patrimonio de ese residente.

Medidas fiscales en la nueva Ley del juego

NORMA:
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. 
(BOE, 28-05-2011)

TEXTO COMPLETO:



RESUMEN:

El objeto de esta Ley, que entró en vigor el 29 de mayo de 2011, es la regulación de la actividad de juego, en sus distintas modalidades, que se desarrolle con ámbito estatal con el fin de garantizar la protección del orden público, luchar contra el fraude, prevenir las conductas adictivas, proteger los derechos de los menores y salvaguardar los derechos de los participantes en los juegos, sin perjuicio de lo establecido en los Estatutos de Autonomía.

La Ley regula, en particular, la actividad de juego a que se refiere el párrafo anterior cuando se realice a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos e interactivos, en la que los medios presenciales deberán tener un carácter accesorio, así como los juegos desarrollados por las entidades designadas por esta Ley para la realización de actividades sujetas a reserva, con independencia del canal de comercialización de aquéllos.

Disposiciones derogadas

Quedan derogadas todas aquellas normas que se opongan a lo preceptuado en esta Ley y cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan lo establecido en la misma.

Se derogan expresamente:

1. Real Decreto 28 de febrero de 1924 (Presidencia del Directorio Militar, Gaceta del 29 de febrero).

2. Ley de 16 de julio de 1949, que establece las normas para la celebración de rifas.

3. Decreto 23 de marzo de 1956, aprueba la Instrucción General de Loterías.

4. Orden de 22 de marzo de 1960, por la que se regula con carácter provisional el procedimiento a que ha de ajustarse la solicitud de autorización para celebrar rifas y tómbolas.

5. Decreto 54/1964, de 16 de enero. Organiza el Servicio de Lotería Nacional.

6. Orden de 4 de noviembre de 1965. Nuevas Normas para el pago de premios de la Lotería Nacional.

7. El punto quinto 3 del artículo 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas.

8. Disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Título VI de esta Ley.

9. Real Decreto 1082/1985, de 11 de junio, por el que se establece la clasificación, provisión, funcionamiento, traslado y supresión de las Administraciones de Loterías.

10. Real Decreto 2695/1986, de 19 de diciembre, por el que se establece la composición del Consejo Rector de Apuestas Deportivas del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

11. Ley 34/1987, Potestad Sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos de suerte, envite o azar. No obstante, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla aplicarán esta Ley hasta la aprobación, dentro de su ámbito competencial, de la normativa correspondiente a esta materia.

12. Real Decreto 1511/1992, de 11 de diciembre, por el que se regulan determinados aspectos administrativos y económicos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

13. El Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

14. Disposición adicional vigésima de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

15. Artículo 88 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que establece el Régimen sancionador de los titulares de los puntos de venta de la red comercial de Loterías y Apuestas del Estado.

16. Orden HAC/430/2004, de 19 de febrero, sobre creación de sucursales de la Red Básica de Loterías y Apuestas del Estado.

17. Real Decreto 176/2005, de 18 de febrero, por el que se regula el Patronato para la provisión de administraciones de Lotería Nacional.

Régimen fiscal 

Nuevo Impuesto sobre actividades de juego

En el Título VII de esta Ley, «Régimen Fiscal», se determina, de acuerdo con las previsiones establecidas en la Disposición adicional vigésima de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, el régimen impositivo aplicable al desarrollo de las actividades de juego reguladas en esta Ley, sin perjuicio del mantenimiento de lo establecido en los artículos 36 y siguientes del Decreto 3059/1966, de 1 diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales y en el Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los Aspectos Penales, Administrativos y Fiscales de los Juegos de Suerte, Envite o Azar y Apuestas, que continuarán en vigor en lo que se refiere al gravamen cedido en su ámbito competencial.

Este nuevo impuesto, en el ámbito estatal, grava las operaciones de juego, así como a las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, aunque no sean estrictamente juego.

Además de lo anterior, se regula la participación de las Comunidades Autónomas en el nuevo impuesto del juego mediante la cesión de la recaudación obtenida por el gravamen correspondiente a los ingresos por el juego de los residentes en cada Comunidad, reservándose el Estado lo recaudado por cuenta de los jugadores no residentes en España y por lo que corresponda a las apuestas mutuas deportivas estatales y las apuestas mutuas hípicas estatales.

El nuevo impuesto, como se ha dicho, no afecta a las tasas vigentes sobre el juego, siendo compatible con las mismas, que siguen siendo gravámenes cedidos a las Comunidades Autónomas en su totalidad.

También, como veremos después, se establece una tasa fiscal sobre las actividades y servicios prestados a los operadores por la Comisión Nacional del Juego.

Con efectos desde el 29-5-2011, se establece el nuevo Impuesto sobre actividades de juego, cuya gestión, recaudación, liquidación e inspección corresponde a la AEAT, sin perjuicio de lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y las leyes en materia de cesión de tributos que, en su caso, se aprueben. 

Regulación 

a) Hecho imponible
La autorización, celebración u organización de los juegos, rifas, concursos, apuestas y actividades de ámbito estatal, así como las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, asimismo, de ámbito estatal, pese a la exclusión del concepto de juego, rsin perjuicio de los regímenes forales vigentes en el País Vasco y Navarra, y de lo dispuesto en los tratados o convenios internacionales que formen parte del ordenamiento interno. 

No obstante, no se encuentran sujetos los juegos de lotería de ámbito estatal, con independencia del operador, público o privado, que los organice o celebre. En todo caso, queda sujeto cualquier otro juego distinto de la lotería de ámbito estatal organizado o celebrado por los operadores citados anteriormente. 

b) Compatibilidad con otros Tributos sobre el juego
Este nuevo impuesto no afecta a la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias (Decreto 3059/1966), ni a la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar (RDL 16/1977), siendo compatibles con las mismas, que siguen siendo gravámenes cedidos a las Comunidades Autónomas en su totalidad. Para ello, se clarifica la regulación del hecho imponible de ambas tasas, de forma que se exigen en los supuestos previstos en su normativa reguladora, salvo que estuvieran sujetas al nuevo Impuesto sobre las actividades de juego. 

c) Devengo
Se produce con la autorización, celebración u organización. Cuando se trate de autorizaciones, celebraciones u organizaciones que se extiendan a periodos temporales, el devengo se producirá el primer día de cada año natural, salvo el año en que se obtenga la autorización, en cuyo caso el devengo se producirá en la fecha de su autorización. 

d) Obligados tributarios
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, las personas físicas, jurídicas o las entidades recogidas en el artículo 35.4 de la LGT que operen, organicen o desarrollen las actividades gravadas por este impuesto. 

Por otra parte, son responsables solidarios del pago del impuesto las siguientes personas o entidades:

- con carácter general, quienes ofrezcan, por cualquier medio, actividades de juego a personas con residencia fiscal en España, así como quienes obtengan beneficios por el desarrollo del juego, en ambos casos con independencia del territorio desde el que actúe el operador de juego, siempre que no hayan constatado que los operadores celebran u organizan dichas actividades de juego con los necesarios títulos habilitantes; 

- si no constatan la existencia de los mencionados títulos habilitantes, los dueños o empresarios de infraestructuras y los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando debieran razonablemente presumir que dichas infraestructuras o servicios se utilizan o sirven específicamente para la celebración de actividades de juego reguladas en la Ley 13/2011. 

e) Base imponible: 

Según cada tipo de juego, puede estar constituida por: 

1. Los ingresos brutos: el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, directamente derivado de su organización o celebración. 

2. Los ingresos netos: como regla general es el importe de los ingresos brutos, deducidos los premios satisfechos por el operador a los participantes. Sin embargo, en el caso de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos pasivos no obtienen como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, efectúan su traslado a los jugadores que los hayan ganado, la base imponible se integra por las comisiones, así como por cualquier cantidad por servicios relacionados con las actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por los jugadores al sujeto pasivo. 

Se establecen ciertas particularidades para la determinación de la base imponible: 

- Combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales: es el importe total del valor de mercado de los premios ofrecidos o ventajas concedidas a los participantes. 

- Importe satisfecho a través de instrumentos de tarificación adicional: la cantidad dedicada a la participación en el juego es el importe de la tarifación adicional, excluido el impuesto indirecto correspondiente. La tarifación adicional es el importe de la cantidad dedicada a la participación en el juego, excluido el coste de la llamada determinado de acuerdo al valor de mercado, cuando resulte de aplicación lo previsto en el artículo 16 de al Ley del Impuesto sobre Sociedades (operaciones vinculadas), sin que se consideren a estos efectos los impuestos indirectos que recaigan sobre las operaciones. 

- Se prevé la posibilidad de que cada año la Ley de Presupuestos modifique la base imponible del impuesto. 

f) Tipo de gravamen: 

Las reglas para su determinación son las siguientes: 

1. Los tipos que se menciona a continuación se aplican sobre la base de los ingresos brutos:

• apuestas deportivas mutuas: 22 %; 
• apuestas hípicas mutuas: 15%; 
• otras apuestas mutuas: 15%; 
• rifas: 20% salvo las declaradas de utilidad pública o benéfica, en las que el tipo aplicable es de un 7%; 
• concursos: 20%. 

2. En el caso de las apuestas deportivas de contrapartida, apuestas deportivas cruzadas, apuestas hípicas de contrapartida, otras apuestas de contrapartida, otras apuestas cruzadas y otros juegos, el tipo aplicable es el 25%. Se aplica sobre la base imponible de ingresos netos.

3. El tipo aplicable a las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales es del 10% sobre la base imponible determinada según las reglas expuestas para las mismas en la letra e) anterior. 

4. Se establece la posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan elevar los tipos del impuesto, hasta un máximo del 20% de los tipos anteriormente expuestos, respecto de las actividades que sean ejercidas por operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este impuesto con residencia fiscal en su territorio. Este incremento se aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la participación en el juego de los residentes fiscales en el territorio de la Comunidad Autónoma que eleve los tipos.

5. Se prevé la posibilidad de que cada año la Ley de Presupuestos modifique los tipos de gravamen del impuesto. 

g) Liquidación
Se establece la obligación para los obligados tributarios de declarar y autoliquidar el impuesto cuando la autorización, celebración u organización alcance a periodos temporales. En concreto, así se exige cuando se trate de actividades anuales o plurianuales, debiéndose declarar y autoliquidar el impuesto trimestralmente, en el mes siguiente al del final de cada trimestre. 

En otro caso, el impuesto será objeto de liquidación administrativa. En los supuestos de devengo con la celebración u organización de la actividad de que se trate, se exige que el obligado tributario ponga en conocimiento de la Administración su voluntad de llevarla a efecto, a fin de efectuar una liquidación provisional en función de los ingresos estimados susceptibles de obtención y que tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que se practique, una vez acreditado el importe definitivo de los ingresos obtenidos en el plazo de veinte días a partir de la finalización de la actividad. Esa obligación será igualmente exigible cuando no sea posible la liquidación definitiva en los supuestos de autorización. 

h) Distribución de la recaudación
Se regula la participación de las Comunidades Autónomas en el nuevo impuesto mediante la cesión de la recaudación obtenida por el gravamen correspondiente a los ingresos por el juego de los residentes en cada Comunidad, reservándose el Estado lo recaudado por cuenta de los jugadores no residentes en España y por lo que corresponda a las apuestas mutuas deportivas estatales y las apuestas mutuas hípicas estatales.

Hasta que no se produzcan los acuerdos en los marcos institucionales de cooperación en materia de financiación autonómica y las modificaciones normativas necesarias para su configuración y aplicación plena como tributo cedido, no serán aplicables las disposiciones que supongan territorialización del rendimiento y competencias normativas o gestoras de las Comunidades Autónomas en este impuesto estatal.

i) Régimen sancionador
Se establece el régimen de infracciones y sanciones en relación con las actividades objeto de esta ley, así como el procedimiento sancionador. La entrada en vigor de este régimen se producirá en la fecha de publicación de la resolución del primer procedimiento para el otorgamiento de licencias al que se refiere la Ley 13/2011 artículo 10 o el 1 de enero de 2012, si la citada resolución no se publica con anterioridad a esa fecha.

Con entrada en vigor en la fecha citada en el párrafo anterior, se deroga la Ley 46/1985 disposición adicional 18ª según la cual, se aplica el régimen sancionador previsto para las infracciones de contrabando por la realización de ciertas actividades sin la autorización administrativa correspondiente, o en condiciones distintas de las autorizadas.

Tasa por la gestión administrativa del juego
De acuerdo con el artículo 49 de esta Ley 13/2011, y con efectos desde el 29 de mayo de 2011, se establece una nueva tasa por la gestión administrativa del juego. 

Constituye el hecho imponible de la tasa (artículo 49.2):

a. La emisión de certificaciones registrales.

b. La emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad de sistemas de juego.

c. Las inscripciones en el Registro General de Licencias de Juego establecido en esta Ley.

d. La solicitud de licencias y autorizaciones.

e. Las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica que vengan establecidas, con carácter obligatorio, en esta Ley o en otras disposiciones con rango legal.

f. Las actuaciones regulatorias realizadas por la Comisión Nacional del Juego sobre las actividades de juego desarrolladas por los operadores habilitados y sujetas a la supervisión de esta entidad, destinadas a sufragar los gastos que se generen por la citada Comisión.

Serán sujetos pasivos de la tasa:

En el supuesto de la letra f del apartado anterior, los operadores, organizadores y quienes celebren actividades de juego, en los términos previstos en esta Ley.

En los restantes supuestos del apartado anterior, según los casos, la persona que solicite la correspondiente certificación registral, dictamen técnico de evaluación, inscripción en el Registro y tramitación de licencias o autorizaciones, así como a quien sea objeto de las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica.

La tasa se devengará:

En el supuesto de la letra f del apartado 2 de este artículo 49, el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por causa imputable al sujeto pasivo este perdiera la habilitación para actuar como operador en fecha anterior, la tasa se devengará en el día en que tal circunstancia se produzca.

En los restantes supuestos del apartado 2 de este artículo, con la solicitud de los correspondientes servicios o actividades y, en el caso de la letra e, con la comunicación de las actuaciones inspectoras o de comprobación a que se refiere.

Cuantías

Las cuantías de la tasa serán, para cada supuesto previsto en las distintas letras del apartado 2 de este artículo, las siguientes:

a) Emisión de certificaciones registrales: 20 euros. 

b) Emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad de sistemas de juego: 38.000 euros. Esta cuantía tiene carácter de mínima. 

c) Inscripciones en el Registro General de Licencias de Juego: 2.500 euros. 

d) Solicitud de licencias y autorizaciones: por cada licencia 10.000 y por cada autorización 100 euros. 

e) Actuaciones inspectoras o de comprobación técnica establecidas con carácter obligatorio en esta Ley o en otras disposiciones con rango legal: 5.000 euros. Esta cuantía tiene carácter de mínima. 

f) Actuaciones regulatorias realizadas por la Comisión Nacional del Juego sobre las actividades de juego desarrolladas por los operadores habilitados y sujetas a la supervisión de esta entidad, destinadas a sufragar los gastos que se generen por la citada Comisión: 1 por mil de los ingresos brutos de explotación.

Por norma reglamentaria se podrán especificar las cuantías exigibles en función del número de horas y personal necesario para la prestación del servicio o actividad.

En relación con la letra f anterior, se entiende por ingresos brutos de explotación del operador el importe total de las cantidades dedicadas a la participación en el juego; en el caso de apuestas cruzadas el importe de lo ganado por los jugadores que participen.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer, en su caso anualmente, el porcentaje a aplicar sobre los ingresos brutos de explotación que obtenga el operador, tomando en consideración la relación entre los ingresos del cobro de la tasa y los gastos ocasionados por el funcionamiento de la Comisión Nacional del Juego.

Se tomará como objetivo conseguir el equilibrio entre los ingresos por la tasa y los gastos derivados de la citada actividad realizada por el regulador.

No obstante, en caso de ser reducido el porcentaje en la Ley de Presupuestos Generales del Estado al límite del 0,75 por mil del ingreso bruto, el superávit entre ingresos obtenidos y gastos, si lo hubiera, se ingresará por la Comisión Nacional del Juego en el Tesoro Público, en los plazos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, teniendo en cuenta sus necesidades de financiación.

Liquidación y pago

La tasa se liquidará por el procedimiento que se apruebe en norma reglamentaria dictada por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Afectación

El rendimiento de la tasa se ingresará en las cuentas bancarias habilitadas al efecto por la Comisión Nacional del Juego o, en su caso, en el Tesoro Público, en la forma que reglamentariamente se determine.

Otras medidas fiscales

IRPF. Mantenimiento del régimen fiscal aplicable a los premios ya exentos en dicho impuesto en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley (Disposición final novena de la Ley 13/2011)

Se añade una disposición adicional trigésima tercera a la Ley 35/2006 del IRPF, en virtud de la cual, en relación con los premios obtenidos en juegos distintos de las loterías, la exención prevista en la LIRPF artículo 7.ñ sólo resultará de aplicación respecto de los juegos que ya se venían comercializando por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, Cruz Roja Española, ONCE y organismos públicos o entidades correspondientes establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, en el momento de la entrada en vigor de la nueva Ley de regulación del juego (29 de mayo de 2011), y estaban exentos con arreglo a la regulación de este Impuesto vigente en dicho momento.

IVA e IGIC. Exenciones operaciones interiores. Loterías y juegos de azar (Disposición final séptima)

Por un lado, se modifica el artículo 20.Uno.19.º de la Ley 37/1992 del IVA, para darle nueva redacción a la exención de las loterías y juegos de azar para su adaptación la creación de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado.

Así, con efectos desde el 29 de mayo de 2011, están exentas del IVA las loterías, apuestas y juegos organizados por la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado y la Organización Nacional de Ciegos y por los organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas. 

De igual modo, gozan de exención en el IVA las actividades que constituyan los hechos imponibles de los tributos sobre el juego y combinaciones aleatorias. 

La exención no se extiende a los servicios de gestión y demás operaciones de carácter accesorio o complementario de las incluidas en el párrafo anterior que no constituyan el hecho imponible de los tributos sobre el juego, con excepción de los servicios de gestión del bingo.

Por otro lado, en el mismos sentido se modifica, con relación al Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), el artículo 10.º1.19) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias

MERCANTIL, CIVIL Y ADMINISTRATIVO

Recursos propios de las entidades financieras y fondos de garantía de depósitos de las entidades de crédito

NORMA:
Real Decreto 771/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras y el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de las entidades de crédito. 
(BOE, 04-06-2011) 

TEXTO COMPLETO:



RESUMEN:

El Real Decreto consta de un único artículo por el que se modifica el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de recursos propios de las entidades financieras y que afectan tanto a su Título I (entidades de crédito) como a su Título II (empresas de servicios de inversión), como a alguna de sus disposiciones transitorias. Dicho artículo se divide en treinta y cinco apartados, al que se añaden una disposición derogatoria y cinco disposiciones final.

Los apartados uno a veintiuno contienen las disposiciones relativas a entidades de crédito y que tienen como finalidad mejorar la calidad de los recursos propios computables de las entidades de crédito; los requisitos de recursos propios para el riesgo derivado de la cartera de negociación para equiparar su tratamiento con el de la cartera bancaria; las disposiciones normativas relativas al nuevo régimen prudencial de las titulizaciones introducido en la Ley 6/2011, de 11 de abril; las mejoras introducidas en el régimen de los límites a las exposiciones a grandes riesgos; el régimen de los nuevos requisitos prudenciales por riesgo de liquidez; los diversos aspectos relacionados con la actividad supervisora del Banco de España y su cooperación con las autoridades de supervisión financiera de otros Estados miembros de la Unión Europea y los requisitos en lo que respecta a la política de remuneraciones de las entidades de crédito. En los apartados veintidós a veintinueve se recogen de forma equivalente las anteriores disposiciones adaptadas a las empresas de servicios de inversión.

Uno de los aspectos más destacados es el relativo a la composición y cómputo de los recursos propios, con especial atención a las exposiciones por titulizaciones. En este sentido se obliga a las entidades de crédito que inviertan en activos titulizados y no sean originadoras, patrocinadoras o acreedoras originales a obtener explícitamente de la entidad de crédito originadora el compromiso de retener, de manera constante, un interés económico neto significativo de, al menos, el 5% del valor nominal de cada uno de los tramos vendidos o transferidos. Asimismo, se incluyen algunas precisiones en relación con los límites a los grandes riesgos que pueden asumir las entidades.

Otro aspecto importante regulado en este Real Decreto es el relativo a la política de remuneración de los directivos y ejecutivos de entidades de crédito, estableciendo los criterios a los que deberá ajustarse. En todo caso dichas políticas deberán estar fijadas y supervisadas por un comité de remuneraciones independiente, ser revisadas periódicamente y resultar compatibles con una adecuada y eficaz gestión del riesgo y con los objetivos, valores e intereses de la entidad a largo plazo. 

Concretamente se indica que las remuneraciones a empleados no deben ofrecer incentivos para asumir riesgos que rebasen el nivel de riesgo tolerado por la entidad y que los esquemas de remuneración que contemplen una parte fija y otra variable deben resultar equilibrados en un horizonte temporal suficiente y tomando en consideración tanto los riesgos actuales como los futuros. Se faculta al Banco de España para poder fijar los criterios que limiten las remuneraciones variables en los casos de resultados financieros negativos de la entidad o para garantizar el mantenimiento de una base de capital sólida. 

Además, en el caso de las entidades de crédito que reciban ayudas o apoyos financieros públicos para su reestructuración o saneamiento, los administradores y directivos que dirijan la actividad de la entidad no podrán percibir remuneraciones variables, salvo que el Banco de España lo considere justificado, y para el resto de empleados sólo será factible la remuneración variable establecida como porcentaje de los ingresos netos y siempre que sea compatible con una base sólida de capital de la entidad.

Finalmente, el Real Decreto 771/2011, modifica el régimen de aportaciones a los Fondos de Garantía de Depósitos como fórmula para desincentivar la “guerra” de depósitos y captación de activos que terminan repercutiendo en el encarecimiento de los créditos y las operaciones de activo. Así, los depósitos cuya remuneración pactada exceda de determinados límites (más de 150 puntos básicos al euribor medio a 3 y 6 meses o de 100 puntos básicos al euribor medio a doce meses) se ponderarán en un 500% a los efectos del cálculo de las aportaciones al FGD y el exceso de “aportación” sobre el régimen general se ingresará trimestralmente en la cuenta del fondo.

Se concluye la modificación del Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, con los apartados treinta a treinta y cinco, para añadir una disposición adicional, relativa a las obligaciones de divulgación del Banco de España en relación con las posiciones de titulización de las entidades, la modificación de la disposición transitoria segunda, relacionada con la ponderación de exposiciones en divisas y la adición de cuatro nuevas disposiciones transitorias que introducen diversos regímenes transitorios para los nuevos requisitos prudenciales establecidos en el real decreto.

Por último, la disposición final primera modifica el Real Decreto 2606/1996, de 20 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos de entidades de crédito. Su finalidad es desarrollar, por primera vez en nuestro país y en línea con los trabajos de la Comisión Europea sobre esta materia, un sistema de aportaciones a los fondos de garantía de depósitos de las entidades basado en el riesgo asumido por estas. Concretamente, se exigen contribuciones adicionales a las entidades que remuneren excesivamente sus depósitos, tanto a plazo como a la vista. Por esta vía, se diseña un nuevo mecanismo que permite lograr tales objetivos.

Concluye el Real Decreto con otras tres disposiciones finales que recogen, respectivamente, la incorporación de Derecho de la Unión Europea, una habilitación normativa al Banco de España y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su desarrollo y ejecución, y, por último, la disposición final quinta fija la fecha de su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Normativa de interés

Ley de Ciencia, tecnología e innovación. 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. (BOE, 02-06-2011) 

Supresión recíproca de visados en pasaportes diplomáticos entre el Reino de España y el Reino de Tailandia.
Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Tailandia sobre supresión recíproca de visados en pasaportes diplomáticos, hecho en Madrid el 7 de octubre de 2010. (BOE, 02-06-2011) 

Condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al por menor
Real Decreto 728/2011, de 20 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al por menor. (BOE, 02-06-2011) 

Adhesión de España al Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques. 
Instrumento de Adhesión de España al Convenio Internacional sobre el embargo preventivo de buques, 1999, hecho en Ginebra el 12 de marzo de 1999. (BOE, 02-05-2011) 

Acuerdo entre el Reino de España y la República de Serbia sobre el libre ejercicio de actividades remuneradas. 
Acuerdo entre el Reino de España y la República de Serbia sobre el libre ejercicio de actividades remuneradas para familiares dependientes del personal diplomático, consular, administrativo y técnico de misiones diplomáticas y oficinas consulares, hecho en Madrid el 23 de febrero de 2010. (BOE, 31-05-2011) 

Formación de los censos de población y viviendas de 2011. 
Real Decreto 753/2011, de 27 de mayo, por el que se dispone la formación de los censos de población y viviendas de 2011. (BOE, 31-05-2011) 

LABORAL

Estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

NORMA:
Real Decreto 777/2011, de 3 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
(BOE, 04-06-2011) 

TEXTO COMPLETO:



RESUMEN:

Mediante este Real Decreto 777/2001, que entró en vigor el día 5 de junio de 2011, queda derogado el Real Decreto 1129/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del ministerio de Trabajo e Inmigración y se modifica el Real Decreto 438/2008, de 14 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre que estableció la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, procede ahora establecer el desarrollo de la estructura de los órganos superiores y directivos del Departamento hasta el nivel de subdirección general o equivalente, con el fin de facilitar la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de ordenación y regulación del empleo y de Seguridad Social, así como del desarrollo de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración. Y ello en el contexto de austeridad y contención del gasto público adoptado por el Gobierno y de las concretas medidas acordadas por el Consejo de Ministros en su reunión de 30 de abril de 2010 sobre racionalización de estructuras en la Administración General del Estado.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración es el departamento encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia laboral, de ordenación y regulación del empleo y de Seguridad Social, así como del desarrollo de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración.

Las competencias atribuidas en este Real Decreto se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, bajo la superior dirección del titular del departamento, desarrolla las funciones que legalmente le corresponden a través de los órganos superiores y directivos siguientes:

a. La Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

b. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración.

c. La Secretaría de Estado de Empleo.

d. La Subsecretaría de Trabajo e Inmigración.

Como órgano de asistencia inmediata al Ministro existe un Gabinete, con rango de dirección general, con la estructura que se establece en el artículo 16.2 del Real Decreto 1366/2010 de 29 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. De este depende una Oficina de Prensa, cuyo titular tendrá el nivel orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 21/1991, de 17 de junio, el Consejo Económico y Social queda adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Supresión de órganos

Quedan suprimidos los siguientes órganos:

a. El Gabinete Técnico de la Secretaría General de Empleo.

b. La Unidad de apoyo del extinto Gabinete para el diálogo social.

c. La Subdirección General de Gestión y Coordinación de Flujos Migratorios.

d. La Subdirección General de Modernización de la Gestión.

e. La Subdirección General de Estrategias del Empleo.

f. La Subdirección General de Planificación y Coordinación Informática.

g. La Subdirección General de Proceso de Datos.

h. La Subdirección General de Obras y Patrimonio.

i. La Subdirección General de Relaciones Sociales Internacionales.

Sustituciones

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, los titulares de los órganos citados en el apartado 3 del artículo 1 se sustituirán entre sí, siguiendo el orden en que figuran mencionados, salvo que el Ministro establezca otro orden de sustitución.

En las mismas circunstancias de vacante, ausencia o enfermedad, los Directores Generales serán sustituidos por los Subdirectores Generales de su dependencia, siguiendo el orden en que aparecen mencionados por primera vez en este Real Decreto, salvo que el superior jerárquico común a todos ellos establezca expresamente otro orden de sustitución.

Escuela de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social

La Escuela de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con rango de Subdirección General y dependiente de la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social se continuará regulando mediante el Real Decreto 1223/2009, de 17 de julio.

Unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección general que resulten afectados por las modificaciones orgánicas establecidas en este Real Decreto continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica de este Real Decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos, o cuya dependencia orgánica haya sido modificada por este Real Decreto, se adscribirán provisionalmente, por resolución del titular de la Subsecretaría, a los órganos regulados en este Real Decreto, en función de las atribuciones que estos tienen asignadas, hasta tanto se apruebe la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Normativa de interés

Corrección de errores del régimen de incompatibilidad de la percepción de la pensión de jubilación del sistema de la Seguridad Social
Corrección de errores de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo, sobre régimen de incompatibilidad de la percepción de la pensión de jubilación del sistema de la Seguridad Social con la actividad desarrollada por cuenta propia por los profesionales colegiados. (BOE, 04-06-2011) 

Corrección de errores del Acuerdo estatal de formación continua para el sector de la recuperación de residuos y materias primas secundarias o recicladas Resolución de 30 de mayo de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se corrigen errores en la de 25 de febrero de 2011, por la que se registra y publica el texto del Acuerdo estatal de formación continua para el sector de la recuperación de residuos y materias primas secundarias o recicladas. (BOE, 04-06-2011) 

Corrección de errores de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina 
Corrección de errores del Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina. (BOE, 03-06-2011) 

Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas Resolución de 26 de mayo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. (BOE, 01-06-2011) 

Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado 
Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se aprueba y publica el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado. (BOE, 01-06-2011) 

I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos
Resolución de 20 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el que se aprueba el I Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus Organismos Públicos. (BOE, 01-06-2011) 

Procedimiento de mediación relativo al Convenio colectivo del sector de ocio educativo y animación sociocultural 
Resolución de 17 de mayo de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el Acuerdo alcanzado en el procedimiento de mediación relativo al Convenio colectivo del sector de ocio educativo y animación sociocultural. (BOE, 01-06-2011) 

Tabla salarial del I Convenio colectivo estatal de notarios y personal empleado 
Resolución de 16 de mayo de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica la tabla salarial del I Convenio colectivo estatal de notarios y personal empleado. (BOE, 31-05-2011) 

CONTABLE

Consulta nº 1 de Auditoría del BOICAC 84/Diciembre 2010

Criterios de actuación del auditor sobre la información a incorporar en la Memoria de las Cuentas Anuales relativa a los aplazamientos de pago a proveedores, conforme a lo exigido por la Ley 15/2010, de 5 de julio, de medidas contra la morosidad. 

CONSULTA

Criterios de actuación del auditor en la realización de la auditoría de cuentas anuales de una entidad en relación con la información que dicha entidad debe incorporar en la memoria de sus cuentas anuales sobre los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales, conforme a lo exigido en la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

RESPUESTA

La disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, establece que: "Las sociedades deberán publicar de forma expresa las informaciones sobre plazos de pago a sus proveedores en la Memoria de sus cuentas anuales. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas resolverá sobre la información oportuna a incorporar en la Memoria de Cuentas Anuales de las empresas para que, a partir de las correspondientes al ejercicio 2010, la Auditoría Contable contenga la información necesaria que acredite si los aplazamientos de pago efectuados se encuentren dentro de los límites indicados en esta Ley". 

A pesar de que la literalidad de la expresión "para que … la auditoría contable contenga la información necesaria que acredite si…", incluida en el segundo párrafo de la disposición adicional, podría hacer surgir la duda de si nacen obligaciones específicas para los auditores en cuanto a la comprobación de la información sobre los aplazamientos de pago y a la acreditación de su sujeción a los límites indicados en la Ley, este Instituto entiende que la interpretación más adecuada de dicha disposición, atendiendo a los antecedentes históricos y legislativos, al contexto y a su espíritu y finalidad, conforme se prevé en el artículo 3 del Código Civil, y en coincidencia con la respuesta de la Abogacía del Estado a una consulta que en este sentido le ha sido planteada, es la de considerar que ésta tiene por objeto: 

a) Establecer la obligación para las distintas empresas de informar sobre los plazos de pago a sus proveedores en la Memoria de sus cuentas anuales (primer párrafo). 

b) Dar un mandato al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para que elabore y apruebe las normas de contabilidad necesarias en relación con la información que sobre esta materia las empresas deben recoger en la memoria de sus cuentas anuales (primera parte del segundo párrafo), a fin de normalizar y sistematizar la información a incluir en la memoria de las cuentas anuales que permita "acreditar" (dar crédito o fe de la información necesaria) si los aplazamientos de pago efectuados se encuentran o no dentro de los límites establecidos por la Ley. A este respecto, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento de lo previsto en la citada disposición adicional tercera y conforme a las competencias que tiene atribuidas con carácter general para aprobar normas de obligado cumplimiento que desarrollen el Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias en relación con las normas de 2 elaboración de las cuentas anuales, según lo previsto en la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, ha dictado una Resolución sobre "la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales", con el objeto de aclarar y sistematizar la información que a este respecto las empresas deben recoger en sus cuentas anuales. 

c) Que dicha información, al formar parte de la Memoria de las cuentas anuales, sea verificada por el auditor en el contexto de la realización del trabajo de auditoría de las cuentas anuales, de igual forma que cualquier otra información que deba incluirse en la Memoria por exigencia legal. En este sentido, este Instituto considera que lo que acredita la sujeción a la ley del cumplimiento de los plazos de pago efectuados por la entidad es la información que debe incluirse en la memoria de las cuentas anuales a estos efectos, y no la auditoría de cuentas que pueda realizarse sobre dichas cuentas anuales, que únicamente puede versar sobre su fiabilidad o razonabilidad, conforme al concepto y naturaleza de la actividad de auditoría de cuentas. 

Otra interpretación más literal de dicha disposición, en el sentido de considerar que la auditoría de cuentas deba contener la información necesaria que acredite si los aplazamientos de pago efectuados se encuentran dentro de los límites indicados en esta ley, sería contrario a lo previsto legalmente en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas y al propio concepto y naturaleza de esta actividad, puesto que: por una parte, la auditoría de cuentas no tiene por objeto recoger, recopilar o mostrar información, sino revisarla; ni, por otra, su finalidad es la de acreditar o certificar –información alguna, sino, por el contrario, emitir una opinión sobre la fiabilidad de las cuentas anuales tomadas en su conjunto. 

Es decir, un trabajo de auditoría no tiene por objeto dar certeza o afirmar de forma fehaciente la realidad de la información incluida en los estados financieros sometidos a auditoría, lo cual exigiría la verificación de todas y cada una de las operaciones o transacciones realizadas por la entidad, constituyendo un tipo de trabajo distinto al de auditoría de cuentas y no regulado por la normativa de auditoría de cuentas, sino que la actividad de auditoría de cuentas tiene por objeto verificar, mediante la aplicación de técnicas de revisión idóneas, la información económico-financiera deducida de las cuentas anuales o estados financieros sometidos a auditoría, con el objeto de emitir una opinión sobre la fiabilidad de la citada información tomada en su conjunto. 

En consecuencia, este Instituto entiende que la verificación por el auditor de cuentas de la información sobre aplazamientos de pago incluida en la Memoria de las cuentas anuales hay que entenderla realizada en el contexto de la auditoría de cuentas anuales, como cualquier otra información que deba incluirse en las cuentas anuales por exigencia legal, y sin que tenga que realizarse por el auditor una verificación exhaustiva de toda la información relativa a esta cuestión incluida en las cuentas anuales, ni efectuar en su informe de auditoría un pronunciamiento expreso a este respecto, más allá de lo previsto en las Normas Técnicas de Auditoría en relación con defectos de información en la Memoria o con incumplimientos legales por parte de la entidad auditada que, en su caso, puedan producirse y siempre teniendo en cuenta la importancia relativa, tanto cuantitativa como cualitativa, que dichos defectos de información o incumplimientos legales presenten en relación con las cuentas anuales tomadas en su conjunto, conforme con lo previsto en la Norma Técnica de Auditoría sobre el concepto de importancia relativa.

Comunidad Autónoma de Cataluña 

MERCANTIL, CIVIL Y ADMINISTRATIVO

Ayudas del Programa de atención social a las personas con discapacidad para el año 2011
ORDEN BSF/100/2011, de 27 de mayo, por la que se aprueban las bases y se abre la convocatoria para la concesión de las ayudas del Programa de atención social a las personas con discapacidad para el año 2011. (DOGC, 03-06-2011) 

Normas para elaborar los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el año 2012 
ORDEN ECO/95/2011, de 25 de mayo, por la que se dictan las normas para elaborar los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el año 2012. (DOGC, 01-06-2011) 

Aportación a la Comunidad Autónoma de Cataluña para la financiación de inversiones en materia de investigación científica y técnica
RESOLUCIÓN EMO/1328/2011, de 16 de mayo, por la que se da publicidad al Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio de Ciencia e Innovación) y la Administración de la Generalidad de Cataluña por el que se realiza una aportación a la Comunidad Autónoma para la financiación de inversiones en materia de investigación científica y técnica. (DOGC, 31-05-2011) 

Subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros concedidas por la Agencia de Apoyo a la Empresa Catalana, ACC1Ó 
RESOLUCIÓN EMO/1312/2011, de 5 de mayo, por la que se hacen públicas las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros concedidas por la Agencia de Apoyo a la Empresa Catalana, ACC1Ó, durante el año 2010. (DOGC, 30-05-2011) 

LABORAL

Delegación de competencias del consejero de Empresa y Empleo en el director del Servicio de Empleo de Cataluña 
RESOLUCIÓN EMO/1342/2011, de 12 de mayo, de delegación de competencias del consejero de Empresa y Empleo en el director del Servicio de Empleo de Cataluña. (DOGC, 01-06-2011) 

Subvenciones públicas para la financiación de planes de formación de oferta de carácter intersectorial destinados a trabajadores/oras prioritariamente ocupados/as 
RESOLUCIÓN EMO/1343/2011, de 20 de mayo, por la que se aprueba la Instrucción de justificación de las subvenciones públicas de las convocatorias del año 2011 para la financiación de planes de formación de oferta de carácter intersectorial, específicos para la economía social, y de carácter sectorial destinados a trabajadores/oras prioritariamente ocupados/as, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña. (DOGC, 01-06-2011) 

Subvenciones concedidas por el Departamento de Trabajo durante el año 2010 
RESOLUCIÓN EMO/1316/2011, de 13 de abril, por la que se da publicidad de las subvenciones concedidas por el Departamento de Trabajo durante el año 2010. (DOGC, 30-05-2011) 

